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Año CXXI Panamá, R. de Panamá martes 15 de noviembre de 2022 N° 29663

CONTENIDO

ASAMBLEA NACIONAL

Ley N° 338
(De lunes 14 de noviembre de 2022)

QUE MODIFICA LA LEY 37 DE 2009, QUE DESCENTRALIZA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DICTA OTRA
DISPOSICIÓN

MINISTERIO DE COMERCIO E INDUSTRIAS

Resolución N° 014
(De viernes 28 de octubre de 2022)

POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UNA INVESTIGACIÓN PARA LA POSIBLE ACTIVACIÓN DEL
MECANISMO ESPECIAL DE SALVAGUARDIA AGRÍCOLA BAJO EL TRATADO DE PROMOCIÓN COMERCIAL
ENTRE PANAMÁ Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA SOBRE DETERMINADAS FRACCIONES DE LECHE
ENTERA EN POLVO.

Resolución N° 015
(De lunes 31 de octubre de 2022)

POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA SALVAGUARDIA ESPECIAL AGRÍCOLA BAJO EL TRATADO DE
PROMOCIÓN COMERCIAL VIGENTE ENTRE PANAMÁ Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA SOBRE
DETERMINADAS FRACCIONES DE LECHE ENTERA EN POLVO.

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

Resolución N° OAL-141-ADM-2022
(De lunes 17 de octubre de 2022)

POR LA CUAL SE RATIFICA LA JUNTA DIRECTIVA DEL PATRONATO DE LA FERIA INTERNACIONAL DE
AZUERO.

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Resolución N° 444
(De lunes 01 de agosto de 2022)

QUE RECONOCE COMO ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO A LA ORGANIZACIÓN
DENOMINADA FUNDACIÓN MISERICORDIAR CON AMOR.

Resolución N° 458
(De lunes 08 de agosto de 2022)

QUE RECONOCE COMO ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO A LA ORGANIZACIÓN
DENOMINADA MINISTERIO APOSTÓLICO ODRES NUEVOS (MAON).
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Resolución N° 478
(De jueves 18 de agosto de 2022)

QUE RECONOCE COMO ORGANIZACIÓN DE CARÁCTER SOCIAL SIN FINES DE LUCRO A LA FUNDACIÓN
DENOMINADA “FUNDACIÓN UNIENDO FUERZAS”.

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 735
(De miércoles 09 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE RECONOCE JORNADA LABORAL DE SEIS (6) HORAS, CON REMUNERACIÓN ECONÓMICA DE
OCHO (8) HORAS, A LOS LICENCIADOS Y TÉCNICOS EN TERAPIA RESPIRATORIA, EN ÁREAS CRÍTICAS Y OTRAS
ÁREAS DEFINIDAS.

AUTORIDAD MARÍTIMA DE PANAMÁ / DIRECCIÓN GENERAL DE MARINA MERCANTE

Resolución N° 106-08-DGMM
(De miércoles 22 de febrero de 2012)

MEDIANTE LA CUAL SE REITERA QUE LOS FUNCIONARIOS QUE SE MENCIONAN EN LA RESOLUCIÓN Y QUE
LABORAN EN LOS DISTINTOS DEPARTAMENTOS QUE COMPONEN LA DIRECCIÓN GENERAL DE MARINA
MERCANTE, POSEEN DISTINTAS FUNCIONES.

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS

Resolución AN N° 17917-RTV
(De martes 20 de septiembre de 2022)

POR LA CUAL SE LEVANTA LA CURA OTORGADA A LA CONCESIONARIA UNIVERSIDAD DE PANAMÁ, PARA
REINICIAR LA TRANSMISIÓN DE LA FRECUENCIA 107.7 MHZ, EN CERRO OSCURO, PROVINCIA DE PANAMÁ,
CONFORME A LOS PARÁMETROS TÉCNICOS AUTORIZADOS, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE
RADIO ABIERTA TIPO B (NO.901).

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Resolución N° SBP-JD-0028-2022
(De martes 11 de octubre de 2022)

POR LA CUAL SE NOMBRA A MICHELLE ARANGO, SECRETARIA GENERAL, COMO SUPERINTENDENTE
INTERINA DEL DIECISIETE (17) AL VEINTIUNO (21) DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022), O HASTA
QUE SE REINTEGRE A SUS FUNCIONES EL SUPERINTENDENTE TITULAR.

Resolución N° SBP-FID-0009-2022
(De miércoles 12 de octubre de 2022)

POR LA CUAL SE AUTORIZA LA TRANSFERENCIA DEL 49% DE LAS ACCIONES QUE EL SEÑOR EDUARDO
GONZÁLEZ GARAY MANTIENE EN ILH TRUST (PANAMÁ) INC., A FAVOR DEL SEÑOR TOMÁS IGNACIO
POLANCO.

Resolución N° SBP-2022-05729
(De jueves 20 de octubre de 2022)

POR LA CUAL SE AUTORIZA A GRUPO FINANCIERO FICOHSA, S.A. LA ADQUISICIÓN DE SUBSIDIARIA EN EL
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EXTERIOR A NIVEL DEL GRUPO BANCARIO, MEDIANTE LA COMPRA DEL 100% DE LAS ACCIONES EMITIDAS Y
EN CIRCULACIÓN DE COMPAÑÍA DE SEGUROS AMÉRICA, S.A., CONFORME A LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES
PACTADAS EN LA TRANSACCIÓN PROPUESTA.

Resolución N° SBP-JD-0040-2022
(De martes 01 de noviembre de 2022)

POR LA CUAL SE RECONOCE LA CALIDAD DE FUNCIONARIO DE CARRERA DEL SUPERVISOR BANCARIO A UN
(1) COLABORADOR ADICIONAL, QUE INGRESÓ A LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS CONFORME A LAS
NORMAS DE SELECCIÓN Y RECLUTAMIENTO VIGENTES EN SU MOMENTO Y QUE CUMPLIÓ, EL 28 DE
SEPTIEMBRE DE 2022, CON DOS (2) AÑOS CONTINUOS DE LABOR EN LA INSTITUCIÓN, CON UNA EVALUACIÓN
SATISFACTORIA, REQUISITOS TODOS ÉSTOS QUE EXIGE LA LEY BANCARIA PARA INCORPORARSE A LA
CARRERA DEL SUPERVISOR BANCARIO.

CONSEJO MUNICIPAL DE LA CHORRERA / PANAMÁ

Acuerdo N° 40
(De martes 08 de noviembre de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA AUTORIZAR AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE LA CHORRERA A NEGOCIAR
Y SUSCRIBIR CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE EL MUNICIPIO DE LA CHORRERA Y LA UNIVERSIDAD
TECNOLÓGICA DE PANAMÁ.

CONSEJO MUNICIPAL DE OCÚ / HERRERA

Acuerdo Municipal N° 29
(De martes 16 de agosto de 2022)

POR EL CUAL SE MODIFICA EL ACUERDO MUNICIPAL NO. 09 DEL 06 DE ABRIL DE 2022 QUE MODIFICÓ EL
ACUERDO MUNICIPAL NO. 25 DE 20 DE DICIEMBRE DE 2021, EN SU ARTÍCULO TERCERO ESPECÍFICAMENTE EN
LA FICHA NO. 3 CON EL NOMBRE DE PROYECTO DE MEJORAMIENTO A LA JUNTA COMUNAL DE CERRO LARGO
POR MEJORAMIENTO A LA CASA COMUNAL DE CERRO LARGO.

AVISOS / EDICTOS
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••• .... _ 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL 

Resolución No. 444 
(De 1 de agosto de 2022) 

"Que reconoce como organización de carácter social sin fines de lucro a la organización 
denominada FUNDACIÓN MISERICORDIAR CON AMOR" 

La Ministra de Desarrollo Social 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la organizac10n denominada FUNDACIÓN MISERICORDIAR CON AMOR, 
debidamente inscrita al Folio No. 25048104, de la Sección Mercantil del Registro Público Panamá, 
cuyo representante legal es la señora ADELITA ROJAS ALVARADO, mujer, costarricense, 
mayor de edad, con carné de residente permanente No. E-8-139677, mediante apoderado legal, 
solicitó al Ministerio de Desarrollo Social, el reconocimiento como organización de carácter social 
sin fines de lucro; 

Que, para fundamentar su petición, la organización presenta la siguiente documentación: 

1. Poder y solicitud, dirigida a la Ministra de Desarrollo Social, donde se solicita el 
reconocimiento como organización 'de carácter social sin fines de lucro (fjs.2-3). 

2. Copia autenticada por la Dirección Regional de Cedulación Especial de Panamá Centro, del 
carné de residente pénnanente de la señora ADELITA ROJAS AL V ARADO, representante 
legal de la organización (fjA). 

3. Copia autentica4a de la· Escritura Pública 2,516 de 8 de febrero de 2022, expedida por la 
Notaría Octava' d_el Circuito de Panamá, p01: la cual se protocolizan los documentos de la 
personería jutÍdi~~ i de la organización denori1üiada FUNDACIÓN MISERICORDIAR 

' 1 ' . " . ; ' 

CON AMORi(fj's.10-~0). · . . 
4. Certificación del Regi$tro Público de Paúamá, donde consta la vigencia y representación legal 

• ¡ • ; ~ ; ~ . , ' : : 
de la orgamza~1ón denbmmada FUNDACION MISERICORDIAR CON AMOR (fj.7). 

5. Info1me, activrpades ffotografías -que demuestran, de manera fehaciente, que la asociación 
presta un servidio social{fjs.3 l-'64); 

'· . 

Que corresponde el examen de todos los elementos de juicio tendientes a la emisión de un criterio, 
por lo que, al analizars~Ja -docun:ientación apoliada~ se pudo coüsfatar que la misma cumple con 
requerimientos del aliículo 2 del Decreto Ejecutlvo No. 230 'cte 6 de agosto de 2020; además, 
cuenta con el objetivo principal de promover y desarrollar iniciativas de impacto social y 
ambiental, destinadas a facilitar las mejores condiciones de vida a todos los sectores de la 
sociedad; y como objetivos específicos de la organización denominada FUNDACIÓN 
MISERICORDIAR CON AMOR, visibles de fojas 18 y 19 del expediente administrativo, se 
observan los siguientes: 

1. Desarrollar programas y acciones para disminuir el hambre, la inseguridad alimentaria y de 
asistencia social en general en conjunto con actividades que promuevan la generación de 
cambios sociales en las comunidades mediante la promoción y el apoyo a proyectos de 
emprendimiento y formación humana con enfoque en los grupos más vulnerables de la 
sociedad incluyendo a la niñez. 

2. Sensibilizar y crear conciencia y motivar a la sociedad a que vuelque esfüerzos de 
voluntariado y apoyo económico; 

Que dentro de las pruebas documentales aportadas por la organizac10n denominada 
FUNDACIÓN MISERICORDIAR CON AMOR, se evidencia que ésta tiene como finalidad 
brindar un servicio social en beneficio de comunidades o grupos de personas en situación de 
vulnerabilidad y pobreza multidimensional y así contribuir al mejoramiento de su calidad de vida; 

Que en virtud que esta superioridad está facultada para otorgar el reconocimiento de carácter social 
a todas aquellas asociaciones cuyos objetivos y fines contenidos en sus estatutos se ajusten a las 
labores de servicio social, conforme lo dispone el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 230 de 6 
de agosto de 2020, ha quedado evidenciado que la organización cumple con los requisitos exigidos 
para otorgarle dicho reconocimiento; 
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RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER a la organización denominada FUNDACIÓN MISE:RICORDIAR 
CON AMOR, debidamente inscrita al Folio No. 25048104, de la Sección Mercantil del Registro 
Público de Panamá, como organización de carácter sqcial sin fines de lucro. 

SEGUNDO: ADVERTIR que, contra la presente resolución, cabe el Recurso de 
Reconsideración, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su liotificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 38 de 31 de julio de 2000; Ley 29 de 1 de agosto de 2005, 
modificada por la Ley 32 de 17 de noviembre de 2014; y el Decreto Ejecutivo No. 230 de 6 de 
agosto de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

MICDESM/Gl~O/nv 

Ora: Marianela landa 
ES Ff t:L CO?IA OE SU OR:Glf"IAL 
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~ 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO NACIONAL -

MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL 

Resolución No. 458 
(De 8 de agosto de 2022) 

"Que reconoce como organización de carácter social sin fines de lucro a la organización 
denominada MINISTERIO APOSTÓLICO ODRES NUEVOS (MAON)" 

La Ministra de Desarrollo Social 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la organización denominada MINISTERIO APOSTÓLICO ODRES NUEVOS (MAON), 
debidamente inscrita al Folio No. 25044878 de la Sección Mercantil del Registro Público Panamá 
cuyo representante legal es el señor OSV ALDO ELÍAS GONZÁLEZ OLMOS, varón: 
panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 4-167-404, mediante apoderada 
legal, solicitó al Ministerio de Desarrollo Social, el reconocimiento como organización de carácter 
social sin fines de lucro; 

Que, para fundamentar su petición, la organización presentó la siguiente documentación: 

1. Poder y solicitud, dirigida a la ·Ministra de Desarrollo Social, donde se solicita el 
reconocimiento como organización de carácter social sin fines de lucro (:fjs.2-5). 

2. Copia autenticada por la Dirección Regional de Cedulación de Panamá Este, de la cédula de 
identidad personal del señor OSV ALDO ELÍAS GONZÁLEZ OLMOS, representante legal 
de la organización{fj.6). 

3. Copia autenticaqá de la Escritura Pública 2,448 de 10 de febrero de 2021, expedida por la 
Notaría Duodécima del Circuito de Panamá, por la cual se protocoliza la personería jurídica 
de la organización. :denominada MINISTERIO APOSTÓLICO ODRES NUEVOS 
(MAON) (fjs '7-18). ' . 

4. Certificación del Registro Público de Panamá, donde consta la vigencia y representación legal 
de la organización denominada . MINISTERIO APOSTÓLICO ODRES NUEVOS 
(MAON) (fj. 19). 

5. Pruebas documentales que demuestran, de manera fehaciente, que la asociación presta un 
servicio social (fjs.26-30); 

Que corresponde efectuar el análisis de todos los elementos de juicio tendientes a la emisión de un 
criterio, por lo que, al revisarse la documentación apmiada por la organización denominada 
MINISTERIO APOSTÓLICO ODRES NUEVOS (MAON), se pudo constatar que la misma 
cumple con requerimientos del artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 230 de 6 de agosto de 2020; 
además, dentro de los objetivos contenidos en sus estatutos, visibles al dorso de la foja 11 del 
expediente administrativo, se encuentran: 

1. Servir en el desanollo espiritual, social, cultural e integral de la niñez, la juventud y familia 
panameña; 

2. Coordinar y unificar la labor de la Asociación MINISTERIO APOSTÓLICO ODRES 
NUEVOS (MAON) para la promoción de sus actividades de predicar el evangelio a toda 
creatura en obediencia al mandato divino; 

3. Coordinar y unificar los esfuerzos de sus miembros en toda actividad benéfica y sin ánimo de 
lucro, brindando servicios sociales a favor de comunidades o grupos en estado de indigencia, 
pobreza, adicción, incapacidad, mendicidad, ignorancia, abandono o que padezcan algún tipo 
de enfermedad y que no cuenten con recursos propios para su tratamiento, manutención, 
formación o rehabilitación; 

4. Apoyar a la resocialización de las cárceles llevando la palabra de Dios, repaiiiendo Biblias, 
utensilios de aseo y colaborando en programas destinados a la resocialización, reinserción 
laboral y prevención; 

5. Adquirir y operar frecuencias radiales y televisivas para el cumplimiento de los demás 
objetivos; 

6. Representar ante las autoridades civiles y religiosas a los miembros de la Asociación 
MINISTERIO APOSTÓLICO ODRES NUEVOS (MAON); . 



No. 29663 Gaceta Oficial Digital, martes 15 de noviembre de 2022 17

Resolución No. 458 de 8 de agosto de 2022 - Pág. 2 

Enrumba:r a la sociedad panameña en general por los correctos caminos mo~·~~~ 
siempre respetuosos de la ley, aportando al crecimiento ordenado · 

. b / tl!t.,.' ........ . 
m1em ros; /c:iv _ •• ,.,,.¡¡. -.. 
Celebrar matrimonios civiles; /¡e " 

'W 
i 'l•IW \ 

Que dentro de las p~uebas documentales aportadas por la or'' _ :zal('S.·"·.·--~-:;;'"" ''"m 
MINISTERIO APOSTOLICO ODRES NUEVOS (MAON), se evide~-rJr ' · 'kl~,, r 
tiene como finalidad brindar un servicio social en beneficio de comunidade~s. ~ íj!il · .,. RI~ 
en situación de vulnerabilidad y pobreza multídimensional y así contribuir al '?.fl:ejG""""'··~""' 
calidad de vida; 

Que en virtud que esta superioridad está facultada para otorgar el reconocimiento de carácter social 
a todas aquellas asociaciones cuyos objetivos y fines contenidos en sus estatutos se ajusten a las 
labores de servicio social, conforme lo dispone el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 230 de 6 
de agosto de 2020, ha quedado evidenciado que la organización cumple con los requisitos exigidos 
para otorgarle dicho reconocimiento; 

Que fundamentado en lo antes expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER a la organización denominada MINISTERIO APOSTÓLICO 
ODRES NUEVOS (MAON), debidamente inscrita al Folio No. 25044878 de la Sección 
Mercantil del Registro Público de Panamá, como organización de carácter social sin fines de lucro. 

SEGUNDO: ADVERTIR que, contra la presente resolución, cabe el Recurso de 
Reconsideración, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 38 de 31 de julio de 2000; Ley 29 de 1 de agosto de 2005, 
modificada por la L.~Y 32 de 17 de noviembre de 2014; y el Decreto Ejecutivo No. 230 de 6 de 
agosto de 2020. · 

NOTIFÍQUESE \í C.úivi;PLASE. 

~A~~~RTÍN 
Ministra 

·: :~._.,_. · ······~-.... 

M ICDESM/G~/nv 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

- GOBIERNO N1\CIOl~Al. -

MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL 

Resolución No. 478 
(De 18 de agosto de 2022) 

"Que reconoce como organización de carácter social sin fines de lucro a la Fundación 
denominada "FUNDACIÓN UNIENDO FUERZAS" 

La Ministra de Desarrollo Social 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la organización denominada FUNDACIÓN UNIENDO FUERZAS, debidamente inscrita 
al Folio No. 25046343 de la Sección Mercantil del Registro Público de Panamá, cuyo presidente 
y representante legal es el señor CARLOS EDUARDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, varón, 
panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No.8-367-48, solicitó al Ministerio 
de Desarrollo Social, el reconocimiento como organización de carácter social sin fines de lucro; 

Que, para fundamentar su petición, la organización presentó la siguiente documentación: 

1. Poder y solicitud, dirigida a la Ministra de Desarrollo Social, mediante apoderado legal, 
donde solicita el reconocimiento como organización de carácter social sin fines de lucro 
(fjs.2-4). 

2. Copia autenticada por la Dirección Regional de Cedulación, de la cédula de identidad 
personal del señor CARLOS EDUARDO GÓNZÁLEZ GONZÁLEZ, representante legal 
de la organización (fj.5). 

3. Certificación del Registro Público de Panamá, donde consta la vigencia y representación 
legal de la organización (fj.6). 

4. Copia autenticada de la Escritura Pública No. 4,523 de 12 de agosto de 2021, expedida por 
la Notaría Quinta del Circuito de Panamá, por la cual se protocolizan los documentos que 
otorgan la personería jurídica a la FUNDACIÓN UNIENDO FUERZAS (fjs.7-20). 

5. Pruebas documentales que demuestran, de manera fehaciente, que la asociación presta un 
servicio de carácter social (fjs.23-103); 

Que corresponde efectuar el examen de todos los elementos de juicio, tendientes a la emisión de 
un criterio, por lo que, al analizarse la documentación aportada, se pudo constatar que el objetivo 
principal de la organización denominada FUNDACIÓN UNIENDO FUERZAS, visible a foja 
11, del expediente administrativo, es el de fomentar el desarrollo deportivo de niños y jóvenes, 
inculcando en ellos disciplina, valores y apego a la educación como henamienta para su 
superación. 

Que dentro de las pruebas aportadas por la organización denominada FUNDACIÓN UNIENDO 
FUERZAS, visibles de fojas 23 a la 103 del expediente administrativo, se evidencia que ésta 
tiene como finalidad brindar un servicio social en beneficio de comunidades o grupos de personas 
en situación de vulnerabilidad, en este caso, los niños y jóvenes, y así contribuir al mejoramiento 
de su calidad de vida; 

Que en virtud que esta superioridad está facultada para otorgar el reconocimiento de carácter 
social a todas aquellas asociaciones cuyos objetivos y fines contenidos en sus estatutos se ajusten 
a las labores de servicio social, conforme lo dispone el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 230 
de 06 de agosto de 2020, ha quedado evidenciado que la organización cumple con los requisitos 
exigidos para otorgarle dicho reconocimiento; 

Que, fundamentado en lo antes expuesto, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER a la organización denominada FUNDACIÓN UNIENDO 
FUERZAS, debidamente inscrita al Folio No. 25046343, de la Sección Mercantil del Registro 
Público de Panamá, como organización de carácter social sin fines de lucro. 
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Resolución No. 478 de 18 de agosto de 2022 - Pág. 2 

SEGUNDO: ADVERTIR que, contra la presente resolución cabe el Recurso de 
Reconsideración, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su notificación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 38 de 31 de julio de 2000; Ley 29 de 1 de agosto de 
2005, modificada por la Ley 32 de 17 de noviembre de 2014; y el Decreto Ejecutivo No. 230 de 
6 de agosto de 2020. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

M lCDESM/G fttotmo 

~G__~ 
MARÍA INÉS CASTILLO DE SANM 

Ministra 1 
/ 
l ¡ 
\ 
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AVISOS 
AVISO. De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 777 del Código de 

Comercio, hago de conocimiento al público en general la publicación de 3 veces 

en la Gaceta Oficial, que yo, JOSÉ DEL CARMEN DE LEÓN BONILLA, 

con cédula de identidad No. 9-216-288, en calidad de propietario del 

establecimiento comercial denominado DISTRIBUIDORA DE LICORES 

DE LEÓN, con el aviso de operación No. 9-216-288-2013-398809, ubicado en 

urbanización El Nance, vía Interamericana, entrada corregimiento de San Pedro 

del Espino, distrito de Santiago, provincia de Veraguas, traspaso los derechos 

del referido establecimiento comercial a favor de ISRAEL ALBERTO 

TORRES CAMARENA, con cédula de identidad personal No. 9-720-1710. L. 

202-117730993. Tercera publicación. 

_________________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 777 del Código 

de Comercio, se avisa al público que el negocio denominado MINI SÚPER 

ESTRELLA FELIZ, con aviso de operación 8-202-1304-2014-429041 y 

representante legal LUZMILA JUDITH LAÑON VILLEGAS, con cédula 8-

202-1304, ubicado en ciudad de Panamá, distrito de Chepo, corregimiento de 

Chepo cabecera, barriada Santa Isabel, calle vía hospital, casa L-1; SE 

TRASPASA al Sr. ALBERTO ZHONG CHEN, con cédula 8-991-2456, el 

día 8 de noviembre de 2022. L. 202-117820147. Segunda publicación. 

___________________________________ 

AVISO. Panamá, 14 de noviembre de 2022. Para dar cumplimiento a lo que 

establece el Artículo 777 del Código de Comercio, por este medio aviso que yo, 

DEYLIS AURORA GONZÁLEZ CHONG, con cédula No. 8-870-2390, 

propietaria del establecimiento comercial denominado MANGOS PLACE, el 

mismo con número de aviso de operación DV 15 y 8-870-2390-2020-0, lo 

vendo al señor JOSÉ ÁNGEL BLANCO CAPELLÁN, con cédula No. 8-887-

1373. Dicho negocio está ubicado en Camino Real II de San Antonio, calle 

Córdoba C-19, corregimiento Rufina Alfaro, distrito de San Miguelito. L. 202-

117857457. Primera publicación. 

____________________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento al Artículo 777 del Código de Comercio, aviso 

al público en general que yo, DOMINGO JAVIER SEGUNDO OTERO 

URRIOLA, con cédula 8-753-1467, en mi calidad de propietario de 

SALSIPUEDES GASTRO TAP, ubicado en el local 4 de la calle 72 E, del 

corregimiento de San Francisco, distrito y provincia de Panamá, con el aviso de 
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operación No. 155695549-2-2020-2021-574260634, anuncio y certifico que 

traspaso este establecimiento a EYRA EMILIA ESPINO BROWN, mujer, 

panameña, mayor de edad, soltera, portadora de la cédula de identidad personal 

No. 8-767-2091, actuando en su calidad de presidente y representante legal de 

TREBOL DREAMS, S.A., quien acepta el traspaso del negocio destinado a 

operar el mismo establecimiento de generales ya descritas, bajo el nombre 

comercial de Shamrock Eatery & Pub, identificado con el RUC 155726689-2-

2022- DV 26 el cual cuenta con el aviso de operación No. 155726689-2-2022-

2022-574306986. L. 202-117858598. Primera publicación. 
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